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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA HUILCO ALTERNATIVE REAL 

ESTATE CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS 

MIL CATORCE 

En la parroquia Vilcabamba, a los 28 días del mes de marzo del año 2014, en la sede social 

de la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA HUILCO ALTERNATIVE REAL 

ESTATE CIA. LTDA. ubicada en la parroquia Vilcabamba, signdo las 20H00 se reúnen los 

señores socios de la compañía, bajo la Presidencia del Sr. Pablo Angamarca Cano y socio 

quien comparece con ciento treinta y cinco participaciones (135) participaciones valoradas 

en un dólar de los estados Unidos de Norteamérica cada una; y que representan el treinta y 

tres punto trescientos treinta y tres por ciento (33,333%) por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía: El señor Bernard Kobert  Uhe, socio 

quien comparece con doscientas setenta (270) participaciones valoradas en un dólar de 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; y que representan el sesenta y seis punto 

seiscientos sesenta y seis (66.666%) por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía.- En virtud de que los accionistas presentes representan la totalidad de! capital 

social suscrito y pagado de la compañía que asciende a la cantidad de Cuatrocientos Cinco 

Dólares de Estados Unidos de Norteamérica, divididas en cuatrocientas cinco 

participaciones iguales; acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, representadas en las personas de Jos socios, estos resusiven por 

unanimidad de voluntades y votos constituirse en Junta General Universal de Socios con el 

objeto de analizar los siguientes puntos. 

El objeto de analizar los siguientes puntos: 1. Autorizar a los señores socios Bernard 

Robert Uhe y Pablo Angamarca Cano a ceder un porcentaje de sus participaciones al señor 

Edilberto Guevara Hernández, las mismas que se efectuaran de la siguiente manera: a) El 

señor Bernard Roberth Uhe, socio propietario de doscientas setenta participaciones (270) 

participaciones valoradas en un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una; y que 

representan el sesenta y seis punto seiscientos sesenta y seis (66.666%) por ciento del 

capital suscrito y pagado de la compañía, cede un total de cuarenta (40) participaciones a 

favor del señor Edilberto Guevara Hernández que constituyen el nueve punto ochocientos 

setenta y seis (9,876 %) por ciento del capital suscrito y pagado cederá al señor Edilberto 

Guevara Hernández ...b) El señor Pablo Angamarca Cano socio propietario de ciento 

treinta y cinco (135) partici 

Norteamérica cada una; y que representan el treinta y tres punto trescientos treinta y tres 

(33.333%) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía cede a favor del señor 

Edilberio Guevara Hernández un total de veinte (20) participaciones que constituyen el 

cuatro punto novecientos treinta y ocho (4.938%) por ciento del capital suscrito y 

pagado... Actúa como Presidente de la Junta su titular Sr. Pablo Angamarca Cano; y, como 

secretario el Gerente General Sr. Bernard Roberth Uhe. El Presidente declara abierta la 

sesión y dispone que se dé curso al orden del día, ante lo cual el señor Secretario ¡pena 

  saciones valoradas en un dólar de los estados Unidos de o 

     



cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías y constatando que se 

encuentra plenamente reunido el quórum de instalación y el quórum decisorio de 

conformidad con el Art. 241 de la Ley de Compañías en aplicación de las definiciones y 

procedimiento a seguir que dispone el Art 10, 11 y 14 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas, de Comandita por Acciones y de Economía Mixta, así como de la Doctrina 139 

de la Superintendencia de Compañías y los Estatutos de la Compañía; expresando el 

secretario que los puntos a tratarse en el orden del día son los siguientes 

1. Autorizar al señor Bernard Roberth Uhe, socio propietario de doscientas setenta 

participaciones (270) participaciones valoradas en un dólar de Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; y que representan el sesenta y seis punto seiscientos sesenta y seis 

(66.666%) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, a ceder cuarenta (40) 

participaciones a favor del señor Edilberto Guevara Hernández que constituyen el nueve 

punto ochocientos setenta y seis (9,876 %) por ciento del capital suscrito y pagado, al señor 

Pablo Angamarca Cano socio propietario de ciento treinta y cinco (135) participaciones 

valoradas en un dólar de los estados Unidos de Norteamérica cada una; y que representan el 

treinta y tres punto trescientos treinta y tres (33.333%) por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía a ceder a favor del señor Edilberto Guevara Hernández un total de 

veinie (20) participaciones que constimyen el cuatro punto novecientos tremía y ocho 

(4.938%) por ciento del-capital suscrito y pagado de la compañía. 

El Presidente, constatando que no se ha observado por ninguno de los socios algún 

impedimento legal tal como lo establece el Art. 248 de la Ley de Compañías en 

concordancia con la Doctrina 41 de la Superintendencia de Compañías, frente al derecho de 

oposición a favor del socio o accionista que no se creyere no encontrase debidamente 

informado para deliberar sobre el temario de la Junta; lo cual en concordancia con las 

definiciones establecida en el Art 142 de la Ley de compañías no está en contra de la 

naturaleza de la sociedad limitada y de acuerdo al procedimiento a seguir que dispone los 

Arts. 8 y 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, de Comandita por Acciones y de 

Economía Mixta, así como de la Doctrina 33 de la Superintendencia de Compañías que 

dispone a) Que la Junta se realice en el territorio nacional, b) Que concurra a ella todo el 

capital pagado, c) Que los socios o accionistas por si o representados, acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y d) Que dichos socios o accionistas acuerden por 

umenimidad los puntos a tratar y los Estatutos de la Compañía; El presidente previa la 

aceptación y ratificación de la junta General Universal, la declara instalada la junta 

General Universal, con toda su validez, y una vez que se ha puesto en consideración los 

puntos a tratarse y al no existir ninguna disposición contraria dentro el contrato 

constitutivo ni haber acordado la Junta General ninguna convención contraria a este 

principio con anterioridad tal como lo dispone la Doctrina 122 de la Superintendencia de 

Compañías al referirse al Principio de Preferencia como un Principio General pero no 

absoluto, en atención a ello la Junta General Reunida En Pleno Resuelve; Autorizar al señor 

    

  
 



Bernard Roberth Uhe, socio propietario de doscientas setenta participaciones (270) 

participaciones valoradas en un dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una; y que 

representan el sesenta y seis punto seiscientos sesenta y seis (66.666%) por ciento del 

capital suscrito y pagado de la compañía, 2 ceder de cuarenta (40) participaciones a favor 

del señor Edilberto Guevara Hernández que constituyen el nueve punto ochocientos setenta 

y seis (9,876 %) por ciento del capital suscrito y pagado, al señor Pablo Angamarca Cano 

socio propietario de ciento treinta y cinco (135) participaciones valoradas en un dólar de los 

estados Unidos de Norteamérica cada una; y que representan el treinta y tres punto 
>. FHREARSAAR Anal ars ada: Ts: rea tta y tres (32,333%) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía 

  

  

trescientos tre 

a ceder a favor del señor Edilberto Guevara Hernández un total de veinte (20) 

participaciones que constituyen el participaciones que constituyen ei cuatro punto 

novecientos treinta y ocho (4.938%) por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía.- Finalmente interviene el socio Pablo Ang    rca Cano, quien agradece por la 

presencia y sobretodo haber tratado de manera adecuada los puntos acordados ... No 

existiendo otro asunto que tratar se declara un receso la sesión, con el fin de que se elabore 

el acta pertinente.- Una vez reinstalada la sesión, con el mismo número de asistentes, se da 

lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad y suscriia por todos los 

presentes.- 

— 

¡a va n 

V Al lo o. dad 6 WIVALAI 
Sr Bernard Roberth Uhe ] . 

Socio titular de doscientas setenta (270) participaciones valoradas en un dólar de Estados 

Unidos de Norteamérica cada una; y que representan el sesenta y seis punto seiscientos 

seseniz y seis (66,666%) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; 

  

Sr. Pablo Angamarca Caho 

Socio titular de ciento treinta y cinco (135) participaciones de un dólar de Estados Unidos 

de Norteamérica cada una; que representan el treinta y tres punto trescientos treinta y tres 

(33,333%) por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; 

 



Sr. Bernard Robert Uhe.- GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS 

GENERALES Y UNIVERSALES DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA HUILCO ALTERNATIVE REAL ESTATE 

CIA, LTDA”. - CERTIFICA. Que la compulsa que antecede es fiel copia del 

Original de la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día 28 de 

marzo del 2014, que reposa en el libro de Actas de la Compañía, conforme lo dispone Jos 

Arts.122 246 y 256 numeral 3 y 4 de la Ley de Compañias en concordancia con el Art. 27 

literal e del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios v Accionistas de las Conmañias 

de Responsabilidad Limitada, Anónimas, de Comandita por Acciones y de Economía 

Mixta, de la cual soy su guardador de conformidad a mi mandato.- 

Atentamente 

má 7 
¡ l Y (7) o : e CAS 
Sr. Bernard Roberth Uhe. 

GERENTE GENERAL Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES Y 

UNIVERSALES DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA HUILCO ALTERNATIVE REAL ESTATE CIA. LTDA.” 
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3 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

= m E 33 DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 

    

COMAL ELECTORAL LOJA E ECUADOR 

+ de Mayo dei 2012 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

La De 

  

ión Provincial de Loja del Consejo NaciabElaóaia) end el siguiente certificado provisional 

de las elecciones del 23 de febrero del 2014, al señoría ANGAMARCA CANO PABLO 
Portador de lacédula de ciúdadanía, 1102994520 y se oiorga el presente 

certificado valido por 60 clas para le trámite, fainto quen o cómo privado. y sustituye al certificado de 
votación. 

El presente certificado es , gratuito y no éxime del págo de la multa. 

  

  

Atentamente: 

          Abg. Daniel Alexander González 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LOJA 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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CONseso NACIONAL ELECTORAL LOL A - ECU/ ADOR 

Loja. 19 de Mayo de] 2014 

de las elecciones del 23 de febrero del 2014, al señorla)6 
A Postagor de fase 

  

  

£. Daniel Alexander G González 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LOJA 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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2 Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2736 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

4 1768 

_| 04/06/2014 

-| 50 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1102994520 ANGAMARCA Loja CEDENTE Soltero 

CANO PABLO 

1105630246 GUEVARA Loja CESIONARIO Soltero 

HERNANDEZ 

EDILBERTO         
  

3. DATOS DEL ACTI O O CONTRATO: 
  

E CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

19/05/2014 

| NOTARIA SEPTIMA 

| DR. PABLO PUNIN CASTILLO 

| LOJA 

INMOBILIARIA 8. CONSTRUCTORA HUILCO ALTERNATIVE REAL 

| ESTATE CIA.LTDA. 

PARROQUIA VILCABAMBA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

| NO APLICA 

| NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 20,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: _ 

EL SEÑOR PABLO ANGAMARCA CANO TRANSFIERE VEINTE PARTICIPACIONES (20) A FAVOR DEL SEÑOR 

EDILBERTO GUEVARA HERNANDEZ, SE TOMÓ NOTA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

      
  

Dat e qyr0 de Ditos py 

 



2 Registro Mercantil de Loja 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 8, CONSTRUCTORA HUILCO ALTERNATIVE 

REAL ESTATE CIA.LTDA. 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

| = 
FECHA DE EMISIÓN/LOJA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

0 > “e, 
/ la 7 Y . 

RUBEN DARI 

REGISTRADO! 

      

        
eS 

Mercami ca > 
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